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P^tOV1SvCi^. DE C^RDOBA
,^.rticulo 1.° Laa leys^ abligxrisn en IA PtlIIlnsnlcy iNlaa Ba-

)<earao y C'anarlau á lc^s veizte ^lias de an promnlgaci6n, ^i e n
^ilae no rs dieptt;eisas atrs ocsa. 8e entieade hocha la promul-
#aelC,n sl día en qus 4ermina la► i>buerctGn de la ley en la Oa-
#fŝd O ŝ̂CfOl.

♦rti. 8.° La ign.çraacia de lai leyoe ao eacnsa de sn cnm-
ip?i:iento.

&^rx B.° LaN ieyes no t^ndráa siwto rstroaotivo, ai no die-

tihstclsYea lo oontrsxio. (Códiqo civil »igente).

.;ldeal dscrcea de ,125 de dbríl dc 19t.U.--Azt. 26. Las (`orpora•
Al ^aaa F*ovinr,iulors y mnnicípaln!t s,houarAn, on primer t!•rmi-
g^, al Notario 6 1\otsrios qne antozioen las anbastan, los de-
troaoe por allos =^evengadr:^ y 1os nupleraentos adeiauta.dos
^^r los mismoa, asi cornc, tos dureobos cte inaerción de loe
>pxnncioe en loe '.eriSdiecs otieir,ie^, culdando de reintQgrarae
^s ]xr^matantu, si io hnbiere, de; importe total de los roferidoe
^:^.^t,oa, de r.nyo r.argo aon, con arreglo á lo dispneeto en la
e+ala S.a dei art. 8.' .

P!•^k"tTE OFICI^0.L ^

^resi^encin ^el ^;onsejo de ^in^stros

((laceta del día 14 de Febr©ro.)

SS. TdM. ol R>•:Y y su Augut^ta Ma•

dre y Roal Faeiilia (Q. D. 4.) conti-

núan en esta Corte sin novedad en su

importante salud.

Gobierno civil
D8 1;A

PROVi1^CIA DiI CAliDOBA

Círcular núm. 540

ELECCIONES PftOVINCIALES

CONVOCATOAIA

Para que tenga esacto cumplimien•
to lo dispuesto en los articnlos 44 y
67 de la ley orgánica Provincial, he
acordado, haciendo uso de las facul-
tades que me confiere el párrafo ae-

gundo del 69, y de acuerdo con lo
preceptuado en los Reales decretos de
b de Noviembre de 1890 y 19 de Junio
de 19C0, que la elección de Diputados
provinciales en los diatritos de Hino-
josa del Duque, Lucena, La Rambla,
Priego y Pozoblanco tenga lugar el
domingo 12 de Marzo prósimo, pro-
cediéndose el 5 del mismo al nom-
bramiento de interventores, y el jue-
ves 16 det citado Marzo al escrutinio

general, con eujeción á lo dispuesto

en la ley )ylectoral de 26 de Junio de

1890, Real decreto de 5 de Noviem •
bre de igual año y Reales órdenee de

26 y 27 de eete último mee; y para
que con más facilidad puedan eer ob-
aervadas laa diepoaiciones menciona-
das por todoa los 11 ►^madoa á interve-

$U$CRIPCIÓEi PAIiTICUI.AR

Arr oé^anose

IIn mes. .
Trimeetre.
Seis meses.
IIn aŭo. .

. .

Peseta^. Fusas nm obanoss Pesetas.

. t3 IIn n,ae. . . . . . 4
, S 26 Trimestre. .... 11 2b
. lU 60 Seia meses. .... 22 6(
, 133 IIn ailo. . . . . . 46

Nt+mera ^relto, ^0 cdntimo^ de peaeta.

Se ptabltea wdor lns dlaw, exoepto lor domingor.

NO`I`A IMPGRTANTE.--Inmediatamente qae loa seliores

At°aidea y 8ecretarios recibsn este Bor.toTtN diapondrdn qne

be fi,}e nn ejemplar en el eitiu de custnmbre, donde permene-

cer^ ht^tx el rocibo úel ni4mero signiente.

nir en las operaciones electorales, se
pubiica á c^utinuación u q indicador.

A la vez, encargo á los srñores Al•
caldes que inmediatamente que sea

conocido el resu;tado do la elección

en las secciones me lo comuniquen en
la formw quo á continuac^ón se indi-

ca y por el medio más rápido, valién
dose del telégrafo, donde lo haya, y
acudiendo á la estación máy prógi-

ma, en otro caso, para Ilenar el aer-

vicio.
Córdoba 16 de Febrero de 1906.-

El (lobernador, EDUexnO CAasOr.A.

Indieador

para laa operacionea electoralea en la

próxima renovación de laa Diputa

cionea previncialea, con arreglo al

Real dacreto de 5 de Noyiembre de

1890.

Día 16 de Febrero.-Empieza el pe-

riodo electoral con la publicación en

el BOLI^TIN OFICIAL d9 la conVOCato-

ria.

Publicada la convocatoria, loa Al-
caldes harán eaponer al público lae
listas definitivas de electores hasta el
dia en que la elección termine. (Ar-
tfculo ^.° del Real decreto de 6 de No•
viembre.)

Desde el dia siguiente al de la con•
vocatoria hasta el dla b de Marzo
pueden formularse laa eolicitudes y
las propuestas de candidatos. (Ar-
ticulo 17.)

Dia 6 de Marzo.-Como domingo
Inmediato anterior al de la elección,

^ se reune la Junta provincial del Cen-
( so, á las ocho de la mañana, al efecto
' de lo prevenido en el art. 18, debien•

do asistir por aí 6 por medio de apoda •

radoa en forma leqal, los candidatoa
$ que hayan solicitado aerlo y los pro•

; puestos por los electores.

' En el mismo día los Alcaldes harán
por edictue el anuncio que previene

Las Leyes, drdenes y annncios qne se azanden pnblicar ^n
i^,s 8oletir►etr Oficialea se han do remitix al Jefe politioo re^pee=.
tivo, por °nyo conduato se pasarAn á los editores de loH men+
ciona^ios periódicos. .

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de ll;b4.)

Loe señores 8ecretarios cuidergn bajo au mks ee^rechq
responsabilidad, de conservar loa números de este Boz^Tn^,
eoleccionados para en encuade.rnación, que debor^ verificarsa
al final ae caaa a$o.

Anv»aTaxoia. Conforme con la coudición 4.s del pliego
que ba eervido de base para la subaetk, Lo se inaurtar.A Ltt,kúm
sdicto b at: ancio qne sea L inetancia de parte ein que anouen
loe interesadoe el importe de sn pnblicaoión, ó garanticen eI
pago, i rezón de 2b céntimos por linea ó parte de ella, y la
veñta de námeroe sueltoe ^i 40 c(nt.im^.5.

el párrafo segundo del art. z6 del
Real decreto.

Día 8 do Marzo.-Dia en que á más
tardar la .Tunta proviucial del Censo
comunicará el acta de Ia aesión por
pliego certiflcado á las Alcaldes y
presidentea de lae Mehas de laa sec•
ciones respectivas, y á todos los nom•
brados para intérventores y supien•
tes, citando á éstos para el dia y hora
en que haya de comenzar la vota•
ci ŭn. (Art. a4 del Real decreto.)

Dia 12 de Marzo.-A las siete de la
maHana se coostituye la Mesa de ca-
da sección en el local designado pa-
ra la votación (art. 26 del Real de-
creto), y para el público se abrirán
los locales arttes de las ocho, para
qne á eata hora en punto comience la
votación. (Articuloe 26 y 27.)

Los Alcaldee pondrán á disposición
de las Mesas electorales, en el mo-
mento de su constitución, las liatas
deflnitivas y demás documentos elec-
torales. (Art. 7.°)

A. las cuatro en punto de la tarde
el Ptesidente anunciará en alta voz
que va á cerrarse la votación, cum-
pliendo desde aquel instante las for-
malidades prevenidas en el art. 31
del Real decreto.

Acto contlnuo de terminadas estas
operaciones, el Presidente de la Meaa
declarará cerrada la votación y pro•
cederá al escrutinio, coniorme á lo
dispuesto en el art, 32 y;eiguientes
del Real decreto.

Tan pronto como sea conocido el
resultado del escrutinio, loa presiden-
tes de Mesa lo comunicarán á eate ao-
bierno, en la eiguiente forma:

BECCION DTr ..... DI$TB1T0 D8 .,...

Preaidente Mesa 6 (iobernador civil,

Resultado de la tlección de hoy,

Componen la sección (tantoe electo-

ree, en letra.)

^ Tomaron parte en la elección (tan-
; tos electores, en letra.)

^ Votos obtenidos por los candidato$
', don F. du T. y T., adicto (tan;os, en.

É letra.)

^ Don F. de T. y T., oposició q (c?asi-
^ Scándola) (tantos, también en letra.}

Con la anticipación convoniente,
las Juntae provinciales dr tertninarán
y publicarán en los Boletinea oficialts
las secciones cuyos comisionados in-
terventores tengan que concurrir ^
las Juntas de escrutinio.

Dia 16 de blarzo.-Como jueves in-
mediato al domingo de la votación,
conforme al art. 44 del Real decreto,
]a Junta de eacrutinio se constituye á
las diez de la mañana (art. 46) en la
cabeza del distrito electoral y en la
sala principal del Ayuntamiento ú
otro local adecuado.

Y veriflcadae laB operacionee de
escrutinio y eztendida por triplicado
el acta de la sesión, confortne al ar-
tículo b2, así como les que correspon-
den á los candidatos electos ó pro-
pueatos proclamados, el Preaidenta
de la Junta de escrutinio la declara-
rá disuelta y concluida la eleccióu.

Termina el periodo electoral.

Circular núm. 541

Publicada con esta fecha la convo-
catoria para la elección de Diputadoe
provinciales que debe veri8carse en
loe diatritos de Iiinojosa del Duque,
Lucena, La Rambla, Priego y Pozo-
blanco, quedan en cuspenso lae fun-
ciones de los delegados, intervento=
res ó comisionados dependientes ds
mi autoridad que se encnentren eá
los pneblos que aquellos distritoa
comptenden.

Córdoba 16 de Febrero de 1906.-.
ll;l Globernador, EDUSxDO CAesor.A..
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D1+;^^;+^)^t^It) •d l^iE HACIEVDA ^
DE LA

PRnVíN^^1,1. DE COiiDOB^

AD MINIIST ^ZACION

Circular núm. 485

No habiendo remitido á esta Admi
nistración de Hacienda los AyuntA-
mieuto9 que á continuación se oxpre•
san, laa certificaciones acreditativas
de las cantidades que hayan recauda-
do y teni^io ingreso en sus respecti -
yas arcas municipales por los concop•
tos de Renta de propios y arbitrios de
pesoa y medidae, se servirán efec
tuarlo en el improrrogable plazo de
ocho dfas,'á contar desde el de la pu-
blicación de la presente; advirtiéndo-
I.es que transcurrido que sea el plazo
fijado ain haber remitido las certiflca-
r,iones que se int^resan, ae nombra-
rán plantones que pasarán á reco •
gerlae con las dietas de pesetas 10,
que les eerán abonadae por los saño-
res Alcaldee y Secretarioa de los
Ayuntamientos morosos, á saber:

Beata de Propios.

PUEBLOS

Adamuz 4.°
Alcaracejos idem
Baena idem
Belmez idem
Benamejí idem
Bujalance idem
Córdoba idem
Caiiete de las Torres idem
Carcabuey idem
Carpio - idem
Castro del Rfo idem
Conquista idem
D^>6a Mencia idem
Dos Torres idem
Encinas Reales idem
Espejo idem
Eapiel idem
Fernán Núñez idem
Fuente la Lancha idem
Fuente Obejuna idem
Fuent© Tójar idem
Q•ranjuela idem
Quijo idem
I3iuojosa del Duque idem
I3ornachuelos ídem
Luceua idQm
;<.uque 3.• y 4.°
^dontalbán 4.°
Obejo idem
Pedro Abad idem
Pedroche idem
Posadas idem
Priego idem
Rarribla , idem
Rute idem
San Sebastilín idem
Sautaella idem
Santa Eufemia idem
Torrecampo idem
Valenzuola idem
Villafranca idem
Villanueva del Duque idem
Villanuova del Rey idem
Villaviciosa idem
Villaralto - idem
Iznájar idem
'/.uheros idem

Tr:mestras qne no
han oertificado.

BOLETIN OFI(^IAL DIi; LA YBOVIi^CIA DE COBDOBA

PUk:13L0^

Arbi'rio d+^ peaas
y me ^idas.

Trimcsrre= que no
haII certificado. ^

pa^mente al descubrimionto de la ri-
quezu urbana:

Reyultat.do que á consecuencia de
estoa hechoy el A^calde de Avi:és ele-
vó la insrancia ya señaluda, acompu-
ñando certiflcación del Sec;retario dzl
Ayuntamiento, por la que se acredita
que ©n se^ibn de t3 rle )yiurzo último
acordó !a Cc:rporación municipal pro-
ceder á la f^rmación dijl R-gístro fia
cal de odificios y so^aroa dal referido
término, y que se distribuyecan entre
todos los vecinos las corre3pondientes
relacíones juradas para la deciara•
ción de sua respec'tivas Íincas:

Reyultando que la Delegación de
Hacienda, en 21 de ^iayo, informa
que no ve medio legal de que dicha
instancia se resueiva favorablemen•
te, porque se i^+fringirían los precep-
tos de la ley de Presupuestos y el re•
g amento de la Inyp^:eción, y porque
los hechoe consumados han re^onoci-
do eagradoa derechos al Fstado y á
los inatructores de los expedientee;
que con anterioridad se han instruido
otros expediontes de ocultación eu
Avilés, habic^ndo los intoresados pre
sentado las actas é ingresado las
cuotas, multas y recargos; que al ser
consu^tada la Delegació q por algunoe
contribuyentes, é^ta les aconsejó que
furm^.ran el Registro fiscal de edifi
cios y solares, de•^lar.ando la riqueza
ocu':ta, petición que no se ha formula•
do ni untes ni deup^.rés, y que no ae ha
justiflcado que se haya hecho el re•
parto dc las rolaciones j uradas, en
cumplimiento del ►̂ cuerdo de la Cor•
poración de 23 de ^arzo, pues que á
lo^ In:^pectores no se ha exhibido nin
guna, y qua la reaeña de la seaión del
Ayuntamidnto de 21 de Abrit, eegáa
e^ Diario de Avilés, que se acompaña,
demuostra ei iucumplimiento del re-
feridoacuerdo, pueato que uo era ur,á-
nime la opinión de 1os Cuncejates:

Resultundo que pedido nuevamente

informes por ese Centro acerca del nú

mero y c;ase de los expedientes in-

coadoy y cauaa que motivó su instruc•
ción, la llelegación COnteAtÓ erl OfiClo

de 28 de 3 unio remitiendo ull ebtado

eu el que conata que el número tutal

de eapedieutes inatruidos ea de 87, á

eaber: 7 i de dofraudacióu, que sa ha

llan eu trámite, y 10 de ocultacidn,

en ocho de las cuales r;e ha repartido
la multa á los partícípes, y que en

cuanto á ia^ basda que birvierou para

formar los eapediencea, fuerqn los

contratos de iuquilinato y urreuda-

mieuto, doude los había, y eu su de

fec;to, tas manifestaciones de los in'

qulilllUa, ea las fiucas alquiladas, y

en las hab:tadas por sus dueflos, la
comparación con utras evaluacíones:

Resu ►taudo quo cou fecha 8U de Ju-

nio ú^timo :a Asociación de Yropieca-

rios de Avi éy soucitó de ese (,`entro la

anu!acibn de los egpedientea que se

hatlaseu en trámite de alzuda aute la

Delegación, fundáudose on las ltea ►^us

órdenes do ^l5 de biarzo y l0 de Junio

tYltimod, y sostoniendo que, segiYu la

primera, no hun dubido ui podído le •

galmente instruir los expedíentea, to•

da vez que, con fecha 23 de Marzo, la

Corporación muuicípal acordó la for-

mación del Registro fiscal de urbana,

Adamuz 4.°

Alcaracejos idem

fiaena ídem

Befalcá^ar idem

BenamPjf 3.° y 4.°

Caflete 4.0

Car^abuey idem

Carpio idem

Conquista idem

Dof;a ,^íeucfa idem

Doa Torres idem

Espejo idom

Espiel idem

Fernán Núñez idem

Fuente la Lancha idem

Qranjuela idem

Guada^cázar irlom

Gluijo idem

I.crque 3.° y 4.°

Montilla 4.°

ilQootoro idem

ObPjo idem

Palenciana idem

Priegn idem

Rambla idem

Rute idem

Snntaella idem

Torrecampo idem

V al enzuela idem

Vi lanueva del Rey idem

V illaralto idem

Iznájar 3.• y 4.°

Zuheros 4.°

Córdoba 6 de Febroro de 1905.-E1
Administrador do Hacionda, José Ma-
rfu Bonilla.-V.° B.°: El Delegadn de
Hacienda, Joaé León Villanueva,

1
Circular ntim. 512

It^gis'r.ros Sscales dg adiHoios y eolarse.

En la GaceEa de Madrid núm. 39,

porteneciente al 8 de los corrientes,
se publica la Real orden de ZO de Ene-
ro auterior, que siguo:

^Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de
ese Centro dir©ctivo é informe^ de la
Intervención general y Dirección de
lo Contencioso del Eatado en la ina-
tancia presontada en 28 de Abril pró-
ximo pasado por el Alcalde de Avilés
(Oviedo), en nombre y repreaentación
del Excmo. Ayuntamiento de dicha
villa, eolicita_^do fuera suspendida la
inve5tigación realizada en la riqueza
urbana por los Inspectore^ de Hucien-
da, y que fuera señalado un plazo
prudencial para que el Ayuntamiento
y Junta peric^al puedan formar el
Regiatro fiacal de ediScios y solares
de aquel término municipal, docu-
mento que; una vez formado, habría
de ser comprobado por la Hacionda,
interesando tambíén se déje sin efac-
to todo lo actuado en la visita de in-
vestigación practicada:

ltesultando que la Delegación de
Hacienda do Oviedo, en oficio do 8 de
Marzo último, remit"ó el egpediente
de propuesta de visita y presupu©sto
formado por la Iuspección provincial
para que se autorizara la visita, y
heclno así por ese C^ntro en 18 de
Marza, la Comisión inspectora se per •
sonó eu Aviléa el día ll de Abril si-
guiente, habiéndose dedicado princi•

F
F

comenzando á repar•tir las ho,jas; que
muchas habían sido ya pr^sentadas
por loa propietarins, cu^zndo los Ina•
pectorey, sin avieo previo ni formali-
dad a!guna, incoaron los espadientes,
y que, con arreglo á Ia segunda, la
Admínistración no ha debido, sin oir-
les, dentro precinamente del periodo-
de ocultación, decrotar ésta, ni consi-
derar'es y califi^arles como defrauda-
doreE:

Considerando que, á tenor de lo dis-

puesto en el articulo 9.° d91 re^lamen-
to do 4 de Febrero d;^ 1813, compete á

los Ayur^tamientos y Juntay p^ricia-

les, ó(•omisiones de evatució,r, la eje-

cución de loy Ragi•^tros fiscalos de edi-

flcios y so'ares de cada término, una

vez que haya terminado la compro-

bación de todas las fincas urbanae de

la lacsalidad, ain quo el ordenar la ley

de 27 de litiarzo de 1900 qua esta com-

probación se lleve á cabo con poste-

rioridad á la aprobaaión de dichos do-

cumentos, á la inversa de lo que pre-

ceptuaba el citado R^al decreto, aea

obstácalo para que sigan siendo di-

chos trabajos de la compst•^ncia de

las mencionadaa e^tidades, tanto más,

cuanto que ta misma ley, en su articu-

l0 10, autoriza á los Municipios pa-

ra ej©cutar Ios trabajos topográficos

ngronómico catastrales de sua térmi-

nos, con aujeción á las prescripcioneQ

generales, formando el Registro 8s-

cal, que habrá de ser eom^^tido á la
e►probación de la Superiorídrrd; no de-

biendo solicitar, por lo tauto, toa Mu-

nicipios autorización para formar los

Regietros fiscales de edificios y sola-

res, puesto qua por ministorio de la

ley es misión que les está conferida,

ei©cdo en todo caso la Adminiatra-

ción la llamada á egcit:;r el celo de

loe Ayuntamientos y Juntas pericia-
les para que Ileven á cabo unos tra-

bajos cuya ejecución eatá ordenada

de largo tiempo:

Considarando q^ie ni el reglamento
de 24 de Enero de 1894, ni la ley de
27 de Marzo de j900, ni ninguna de
lae disposiciones dic,tadas en fa .mate-
ria, contienen precepto a'guno que
autoriee á dejar sin efecto, en conjun-
to y sin e^pecial eetudio, un número
de expedientes que, instruidos sepa•
rada ó individualmente contra varios
contribuyentes, no tienan enr,re ef más
relaoión qua la de reapoudor a! mie•
mo concepto tributario y ser conae-
cuencia de una visita, paro que han
sido tramitados y resueltos con total
independencia trnos de oiros:

^^ Considerando que carece de todo
valor el argumento doducido de Ia di-
ferencia entre la fecha en que el
Ayuntamiento adoptó su actrordo (23
de Marzo), y en la que dió principio
la visita (14 de Abril), •porque á la
a^egación. del Ayuntamiento, de que
ignoraba que en 8 do Marzo se hubie-
ra éolicitado la autoriaación,.concedi-
da el 18 para girar ia visita, pueden
oponer las oflcinas de Hacienda ignal
ignorancia, en cuanto a! acuerdo men-
cionado, que no se •lea comunicó en
ninguna forma, ni reglamentaria-
mente había que comunicar: . .

Considerando que tampoco aparece
demostrado que al comenzar la visita
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se hubier^a dado ya principio fi^ la dis-
tribución de las h^jas declaratorias,
puts la certíficación que acompañan
los propietarios no demuestra otra co-
sa aíno que c,n 28 de Junio tal requi
sito estaba cumplido, pero no indica
la fecha en que se haya dado comien-
zo á asa operación, extremo que cons-
tituia precisamente el punto discuti-
do, por ser el hecho negado por los
inspectores y con relación á la fecha
de la vi ^ita:

f:onsiderando que tampoco puede
argtlirse de injusticia porque no ha
yan sido sometidos á egpedíente to•
dos los propistarios de Avilós, pues,
aparte do que no se demu2stra que
todos se encuentren en igual caso, y
aun cuando el ideal consista en que
todos los contribuyentes tributen se-
gún eu verdadera riqueza, 'a limita-
ción da los medios de que la Adminis-
tración dispone impide con^eguir ese
ideal de una vez, encaminár^dose á él
lenta y parcialmente, y, por otra par•
ta, no eaiste ni puede eg^atir un de-
recho á defraadar al Estado, ni hay,
por consiguiente, razón para defan-
der al defr„udador, consarvándo,e en
la situación de tal, á pretegto da que
otroy se ancuontran en igual ca^o:

Considcrando que tampoco cas hoy
posible entrar á. diacutir, ni aun sepa
radamente, e! fondo ni la forma de
dic;hos egpedientes, no ya só?o por
que, sometidos á rc+solución del llele-
gado de Hacienda de la provincia, él
es el único competente para decidir,
aino también porque no egiston para
formar juicio otros datos que los faci•
litados por ?os mismos interesados y:.
por los informes de las oficinas pro- ':
vinciaiea quo, limitados á un punto ;
corlcr©to, no permiten apreciar, ni •`

ias condiciones y circunscancias de la :

defraudación, ni las especialidades de ^

^cada uno de los egpodientes: ^

Cunsidorando que, si como se aflr- {
ma en los egpedientes de que se tra- ;
ta, so han infringido las reglas del ;
procedimiento, no dando audioucia á;
los intoresados, como ordeua el Real ^
decrsto de 10 de Junio último, expe- ^
dito tienen aquéllos el camino para
obtener la reparz:_ción del perjuicio
que pueda habéraeles seáuido, y res
tablacer la pureza del procedimiento,
acudiendo al recurso_.de queja, ó, tal ;
fin establecido por loa artículos 101 y;

^aiguientos del i:oglamento de 13 de
Octubre de 1903:

Considerando, no obstKnte, qile, por
si fuera cierto el, iñcump.limiento de
requ;sitos reglamontarios en la for•
mac;ón de lo ŝ egpédiozltes d^ oculta-
ción, según asevera la Asopiación de

Propietarios do avilés, deberá, darse
cuenta del hĉcr^o á la Inspección ge
neral para que, en uao de sus atribu•
cianes y previa la correspondionte in^
formación, resueíva lo que crea pro•
cedente, no eg^stíendo para ello difi•
culiad alguna, y, antes por el contra-
rio, vendrá á demostrar la correccibn
y celo co q que la Adminiyt+ación pro-
cede en todos los asuntos que la con•
<ciernen:

Coneiderando que si bien hasta la
fecha no es aplicable al caso presente
la Real orden de 25 de ^darzo último,

ló DE FEBRERO DE 1905

que invoca la Asociación de Propieta-

rios da Avilés, por ref,^rirse dicha

d1ap091ción fi^ ias riquaz:^3 rú3ti.c<^ y
pecu cria;'.os princí^_,ios de equidad en

que se funda a^ontiejan que se la con-

sidare egtansiva á la riqueza urbana,
con tanta m^yor razón cua,nto que el

artlcu^o 3(1 de !a Instrucción dn 14 d3

Ago:^to da 1900 yR armoniza pr;rfacta-
mente con dicha Real orden, al díspo-

ner qua recogidas I^^s re'.aciones y ad•

verti.do por el Ayunt•3miento y Junta

pericia! que se ha^ cometído error ú
ocultación, sa invitará al propiet,^rio
á qua rectifiquo su dec?aracibn, lo

que imp'ica la apertura de un perio•

do dur:^nte el cuai el propietario pue-

de colocarse en condiciones logales,

sin reyponsabilidad al;una; aiendo
además conveniente la unificación de

las disposicione^ relativas á la for,ma-
ción de l:^s Registros fi3caies de las

tres clases de riqueza territorial, y

que desaparezcan esas diferencias,

que no tienen r^^zón de ser:
Considerando que do aplícarse á la

riqueza ^.crb3na dicha Iteal orden, es

innagable que se evitarían las diH-

cultades que de cont[nuo surg ^n en ol

periodo d!^ formacibn da los tte;istros

fiscalea de ediricios y so'ares, pues los
propistaríos que se encontraran en el

caso de loa de Aviié^, dec^ararian su

vardadera riqueza en cuanto tuvie

sen conocimiento de que durant4 di-
cho paríodo podían ponersa á cubier-

to de toda denuncia, benefir,io al que

se agragn la rebaja y unificación dal

tipa del gr:^vamen, pcro que como

tal aplicación podría dar iuear á abu•
soa al prolongarso indefinidameatc^ la

formación de los documentos fiscales,
es indisp•:ns.^ble d^^r reg'ay y m-^.rcar

plazos para lu marcha y terminación

de los trs^bajos:

Considorando que la lentitud con
qua se confeccionan loa Regi^?tros co
loca en muy diverya situa.ción á los
distii^tespueblc,s del Rei^io, pues mien•
tras unos tienen aprobados sus Re;is
tros, y so hallarl, por tanto, dontro
do la icga ida3 est^ible^^:id:z, go-r,ando

que, scgcYn pravien3 el art. 7.° de la
ley de 27 de tiiarzo da 1900, aprobado
el Zlegistro fi;cal de un término mu=
niciiatz. ►., l03 cootribu,yent-^s disfruta-
rrin de díchos baneHcios des ie el afio
si^ uient•-:

Con^iderando qna des ic todos los
puntos d3 vi:^tr^ se a:ivierte 1^,, conve-
nionci,i de que la cita3a, le,y d j 27 de
bZarz^l da 1900 ten;^e^. más inm^dia•
to c,lmp^imiento on toioe los térmi-
nos municipa!as, para que.:edemás
de lo^ ref^ri^3o3 b^nefi;io^, se ,3vite la

;

desig;l.;ldaddesistem^y proc^dimien-

to, q^19 h3^ell ^. unos coatríbuyantes

de mejor condición qu:a otros;
S, }d. el Rey (q. D. g.), conform^n-

dose con lo íufocm ido por la Inter-
vencib:i genaral de !a Administración
y Dirección gansral de lo Conteneto-
so del Ejt^ido, y aceptando las re;;as
propcrastas por esr^ Direcció^ ^;.^nara!
para !a formación de los R: s;is^ros
fiscales de edificios y^+o!:^,re3, se ha
servido dísponer:

1,° Quo por la Inspeccibn genaral
de la Hacienda púb':ica se proc^da al
ex:^men do loi e^peliantas d<:^ invos•
tigación de !a riquez^^ urb^tina dal tér-
mino municipal de Avilés, á que se
refieren la? ínit:inciaa riel Egceient[•
simo Ayuntamiento y Asociar;ión 3e
Propietarios de dicha villa, ú fin de
que, caso de que estime s3 ha,^ come•
tido las infracciones reglament ^rias
que se dYnunci;^n, adopte, eu u^o de
sus atr,buciones, la resolución que
restablazca el ímperio del reg'amento
dal ramo.

2.° Declarar apiicable á los Re•
gistros fi^calej de edificios y yo'.ares
la Keal orden de 25 de Marzo de 1904,
y, en su virtud, que no se rramite
ninguna denuncia sobre oculttición
parc^al á total de riqueza urbana du•
rante a] período de formación da los
Registros H^cales en los pueblos que
procedan á ejecutar ó estén ej^cutan-
do los trabajos refdrente3 á dichos do-
cumentoa.

de ios benefirios dal tipo minimo de

^ 3.° Quo, en cumplimi9nto dei ar-
^ tículo 2,° do ta ley de 27 de Marzo de
^ 1900, los Ayantamientoa y J^.ntas pe-

gravamen, otros tribut:zn todavia por t ricia'ea de loa pueblos en que no se
el cupo que les corresponde con arre- ^ haya formado e! Registro ftscal de
glo á, la riquoza ami'!^^rada, cuyo ^ edificíos y soiares procederrtn á la
tipo tie gravamen suel© ser más ele- ` confacción do dicho documento en la
vado: r forma que dete: mina la Instrucción

Cor,siderando que para que eata si- ; de 14 de Agosto de 1900, dictada pa•
tuación desaparezca es convonivnte g ra la formación del Registro fiscal de

activar todo Io po^ible la formación i edificios y solarFS de Madrid, en cuan-
de Ios IZegistro; fiactzlos do edi8cioa y: to sea aplicable, sujatán3ose`ademáe
solaros en aqt^ellos pueblos qué eún ^ á las prese.ripciones siguienta^,:

no tengan formado dicho documonto, : A. Los Ayunta.mientos pondrán
con tanta in+iy^:r rñzón cuanto que en . en conocimiPnto de las Administra-
la riquez^3 ucbana no ofrecen talos ; ciones de Hacienda rospectivas el día
trabajos las ^.liricu[tades que eñ ca rús- : en que la Corporación municipal ha
tica y la pac^;rLria, pues mieutras és ;
t^,s raclamau iuiriuciosaa operaciones ;
gaométricay yr^gronómicas, para reu• '^
lizar aquél'.oa basta 1a di^tribución y ì
recogida de ^las rela,ciones juradas de :
Ias fincas, con arreglo al art. 6.° de `'
la Instrucción proviMional do 14 de
Agosto de 1900 para la form.^ción del '
Registro fisca^, y que de !a ejecución :

tomado el acuerdo de ejacut^er el Re-
gistro fiaeal de edificíos y so:ares de
su.término, aeompañando una copia
•certi6cada de l;i p.arte del acra de la
aesión en que dicho acuerda se haya
adoptado.

B. Laa Adminístraciones de Ha•
Cisnda, tan pranto como reciban el
acta de que se hace mérito en el apar-

de éste servicio depsnde que los con tado anterior, remitirán al Ayunta-

tribuyentes de buena fe obtengan !os miento los modelos á que han de

beneficios otorgados por o`, art. 5.° de ajustarse ou su ejecucibn Los Regis-
la loy de Presupnestos de 1893, ya tros fiscales. de edificios y solares.

3

Tanto del recib^ del acta, como de ta
romiaión de los mode!oa, darán cuen-
ta inmeriiatacnr^nte las Administra-
ciones de Aacianda á la Dirección ge•
neral de Contribucioaes, Impuesto^ y
Rentas.

C. Lae re!aciones juradas se fle-
narán con estricta sujeción al encr^si-
llado del modalo faci ítado por la Ad•
ministración de H^cienda de la pro-
vincia, segúndaterm^nan los artícu!os
6.° ,y 7.° de la Iustruccíón ya citada.

D. En la entrega y recogid:ti de
las hojas ^e tendrán pres9nt9s los ar-

ticulo3 8.° y 9.°, y si l03 contribuyan-

te3 no antre; ^^ran las ra,acionsa j ura-

das dontro de! plaz^ m:irc.ado, lo: al-

caldea, previo aruardo de l03 Ayun-

tamiento3 y Junt:^s pericia es, pro-

pondrán á las Administraciones de
Hacienda la impoaición de lKS maltag
á que ss refiare ei art. 11, propuesta

que seguirá la tramitación qua deter•
mina el art. 10, teniendo presente qae
el Alcalda ej jrcerá en es+e caso las

funciones de Jafa de la Sacción á que

este art[culo ao r©fiara.

E. Lo3 Ayuntamientos y Juntae
periciales, una vaz que ostén encar-
petadas las ralacionas juradas, las
ezaminarán, segcYn disponen los ar-
tículos 15 y l6; entendiénd^se, coma
en el apartado anterior, qua las fun-
ciones que en los artícuio9 citados co-
rresponden al Oficial administrativo
y al Arquitecto Jefe del distrito sar^in
desempeñadas por el Sacre^ario y el
Alcalde.

F. Hechaa laq comparacionaa prea-
critas en el artículo 16, l09 Ayunta-
mientos y Juntas periciale a harán las
invitaciones determinadas en el ar-
ticulo 36, y termina i+^y todns estas
operaciones formarán el Re;istro Ss-
ca^, con estricta sujeción á los mode-
los números 1, 2, 3 y 6 de la Instruc-
ción, y lo egpondrfi^n al público por ee•
pacio de quince días, á fin de que los
contrióuyentes prosenten cu,^nta3 re-
clamaciones conaideren pertinentes á
su derecho.

G. Expirado . que soa el plazo de
egpoaición, el A^untamiento remitirá
el Registro fisca!, al que ss habrsln
unido todas las rec'am.^ciones con los
documentos presenta^los, á la Admi-
nietracíón de Hacian3a de la provin-
cia

H. El plazo má^imo para la en-
trega y racogida de las ,relacionee
juradas será de geis meses, conta dos
desde la fecha en que la Administra-
ción de Hacienda remita l03 modelos
reglamentArios. Los pueblos que por
tener gran vecindarío no puedan te-
ner terminada la racogida de las re-
laciones juradas dentro del plazo que
se deja marcado, podrán eolicitar de
la Direcc bn general de Contribucio-
nes, Impuestós y Rentas una prárro-
ga que no podrá escoder de dos ma-
ses, egponiendo las causas que ímpi -
dan la realización del servicio. La
prórroga se aolicitará con un mes,
por lo menoa, de antelación al dí&
que deba eapirar el plazo, presentfi,n-
dose la instancia en la Adminiatra-
ción de Hacienda, la que la remitirá

^ it^formada en término de tercec dia ^,.
^ la Direcsción genoral.
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I. El plazo másimo para ]a total
^jf cución de un Regiatro fiscal de edi-
flcios y solares no podrá esceder de
c^cilo meses, ó de dic z, en el caso de
que ]os Ayuntam^entcs respectivos
soliciten y obtengan la opcrtuna pró-
rrcga.

J. Remitidoa i es Registros fiscales
á las Administraciones de Iiacienda

respectivag, értus y ^ as Intorvencio-

nes no invertirón en el examen, reso-
lucíón de ]as reclnmaciones, censura
y aprobación, tii procediese, mayor
plazo que el de dcs meses, contados

desde la fecha de entrada del docu-

mento en el Kegistro de la Adminis•
tración.

Ik. Los Registros fiscales que no
sean aprobados se devolverán á los
Ay untamiento^, con nota expresiva
de las caueas que hayan impedido la

aprobación, á fin de que por la Cor-

poración municipal y Junta pericial

se sub^anen los defc•ctos, remit^endo

el documen.to, ya eorregido, á la Ad-
ministrr.c^ón dcntro del plazo de un

II]e9.
L. Las Delegaciones, á propuesta

d© las Admir,istracionee de Hacienda,
impondtán á los Ayuntamientos y
Juntas periciales laa responsabilid:,-
des á que den lugar, con arreg!o á lo
determirado en el art. ^1 del regla-
mento orgánico do la Admiuistración
provincial de l3 de Octubre d<^ i^)t.3^.

Lo que s© pub ic^a Fn e^te periódico

oflcial para c^ n^cimiento y cump!i-
miento por los Ayunt>3mientos de esta
provinria , procediendo inmediata•
mente, dada la importancia qu^ re

presenta el servirio de que se truta.
>fn su consecuencia, adoptarán el

acuerdo de ejecutar el Kegistro 8aca1
de edif:cioa y solares, rPmitiéndo!o á
la Administración do Hacienda, A loa
flnes prevenidos en la letra A de la
eoberana disposición preinserta, Ile-
nándose los eatremoa á que se con-
traen los B á L, dentro de los plazoe
que se señalan.

También les advierte, que con arre-
glo á lo mandado por el número 2.°,
quedan en suepenso los espedientea
de ocultación ó defraudación que se
hallan en tramitación, por declarar
aplicable la Real orden de 25 de Mar-
^lo de 1904 al Registro fiscal mandado
formar.

Esta Delegación de Hacienda espe-
ra de los aeñores Alcaldes presiden•
tea de los Ayuntamientos prestarán
au asentimiento á lo prescrito en la
preeitada Reai orden, á 8n de que,
para el venidero ejercicio dA 1906,
pueda regir en su respectíva locali•
dad el nuevo sistema, de utilidad su-
ma para los intereses de los señorea
contribuyentes, de los Municipios y
del Estado.

Córdoba 8 de Febrero de 1906.-E1
Delegado de Haci©nda, José León Vi-
llanueva.

JUZGADOS
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todas las autoridades, así civi'es co-
mo militures y en e^pecial á los agen•
tes de la po icia judicial, qne proce- ^
dan á lr^ bu^ca y ocul,ación de los #
efectos que luego se expresarán, loe

' cuales fueron robados á Eduardo bio-
f reno Lionzas, vecino de Iznéjar, así '
: como A la drtención y conducción á la E

cárcel de esta viUa y su partido de E
f]a perrona ó personas en cuyo poder ^
^ se encuentren aquéllos, si no jnstifi• ^
^ can su legítima adquisición, y caso 1
^ de 5er hal!adcs tan aludidos efectos `
' ó detenidas a'gunas Fersonas por ha ;
} llárse:es en su poder, sean unos y'
{! otras puestos á disposición de este '
t Juz^ado; que procedan ignalmente á',
+ la captura de JoFé Llamas Doncel, ^
^ vecino de referida vil!a de Iznbjí ►r, y}
! en su caFO á•la conducción del mi^mo :
^ á la dich+t. cárcel de este partido y á^
^ disposición de este mencionado Juv- ^
! gado; pues asi,lo tei^go acordado en

proveido de esta fecha dictado en vir- ^
! tud de c:. usa criminal que se instruye ^
^ por el h^ c ho de hr^brrse robado va ^
' rlos eff^ctoa al ya nombrado Eduardo j
^ Dlore^no Lionzas, veciuo de IznHjar.

►D d t i F bá dx o cn u e ete e e rero des
mi( Lcvecientos cinco.-Juan de Dioa ^
CuPnca Romero.-D. S. 0., D^i+^gimi-
no L. Hc rnando.

F, fectos robados

TJn me^rtón d^ n^:.iiiin ^iegro, bor
dado y una rolcha de cama, algo do-
rada, blanca y sa?món.

VaLLADOLID

N:tm bll

Don Juve: cio Rodr(;uea Huhert, Coman•
dante Juea ^avtructor del regimiento de
it,fantrrla Ivqbel II ui^nero treiata y dos,
y del tspediente for.n: do en averiguación
del porad ro del ^olda'o que fué del bata
Il'n Cazadoree exp^dicior.ario á Filipinae,
número Eeie, Juan Q zero Reyee.

Por la presente cito, llamo y em-
p ► azo al soldado de referencia Juan
Quero >3eyes, que perteneció al bata•
llón Cazadores eapedicionario á Fili-
pinas, número seis, hijo de Andrés y
de Abundia, nacido en Fuente Palme-
ra, provincia de Clórdoba, el día ca-
torce de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro, de oíicio labrador, es-
tado caeado, cuyas eeŭas particulares
son: pelo castaíio, cejas al pelo, ojos
me)ados,nariz regular,color trigueño
y frente regu'ar; para que en el tér-
mino de treinta dias, contadoa desde
la publicación de esta requisitoria en
la (^aeeta de Madrid, eomunique á es-
te Juzgado au actual residencia, á los
efectos del ezpediente que de orden
del señor Coronel del regimiento ee
instruye para averiguar su paradero.

Por tanto, en nombre de S. )4i. el
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á
todaa lae antoridadea civilea y milita-
ree para que practiquen activae dili-
genciaa á 8n de averiguar el parade•
ro dei repetido Juan Quero Reyee,
asi como cuantae peraonas puedan
dar noticiae de él lo hagan á eate Juz-
gado en el cuartel de San Benito, de
eata capital.

Valladolid primero de Febrero de
mil novecíentoe cinco.-Juvencio Ro•
dríguez Hubert.

Arreo^^ta^ ia de S^rYicios pGblicos
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RECAUD©CIÚA1 DF, CO\TRIBUCIONEs

É IMPUESTOS

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 3c^ de la Instrucción de 26 de
Abril de 1:+00, se anuncia por medio
del presente edicto que el primer pe
ríodo de ]a recaudación vo?untaria de
las cuotas correKpondientes al primer
trimestre del corriente aiio, por las
contribuciones é impuestos que tiene
á su cargo esta Arrendataria, tendrá
lugar dentro del mes actual, en los
dias y puebloa que á continuación se
egpresan:

Zona de Priego

Priego, 16 al 20.
Carcabuey, 10 ai 13.
Almedinilla, 7 a? 9.
Fuente Tójar, 21 A122.

Lo que se huce público en este pe-
riódico ofic;ial para conocimiento de
los contribuyentes, á quienes se ad-
vierte que, segúri el art. 36 de la Ins-
truccibn de 26 áe Abril de 1900, los
que no hubiesen R atisfecho sus cuo•
tus .dr;raLte los clias seIi^;adoti pare^
caua ; oca^idad, poaráu verificarlo sin
recargo durante los d[as 26 al 28 del
presente mes, ell el local del pueblo
de la zona donde tiene establecidas
sus oficiuas el Kecaudador.

Córdoba 7 de Febrero de 190b.-
La Arrendataria de Servicioa públi-
(;ii^.

A^•rie^ido de CortBtr^noe
de Pueadae

N^m. 63s
EDIC^TO

Terminado el repartimiento del eg•
trarradio entre loe contribuyentes de
dicha zona, comprendidos en el ar-
tículo 63 de la vigente Instrucción de
11 de Octubre do 1898, queda este eg•
puesto al público por el plazo de ocho
días, contados desde el siguiente en
que aparezca ineerto el presente en
el BOLETIN 01!'ICIAL de eSta provin•
cia, pudiendo los interesados, durante
este periodo, presentar en esta oftci•
na las reclamaciones que crean tener
derecho.

Posadas 7 de Febrero de 1905.-Il:l
Administrador, Manuel Alamo.-Fi-
jese: El Alealde, Luis So!devilla.

^oIlte de Piedad del Sr. ie ŭiaa
Y

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

AN'VNCIO

Habiéndose extraviado la libreta
número 1645, á nombre de doíia Doto-
res Luque Urbano, se hace público
m0diante el presente anuncio, con la
advertencia de que tranacurridos que
sean quince dias, á contar desde hoy,
se expedirá libreta duplicada.

Córdoba 14 de Febrero de 1905.-
El Contador, José Invernón Llamas.

RUTE

N,im. b19

Don Jnan de Dioe Cnenca Romero y Uclba,
Jae: dK ingtrucci'n de este pnrt^do.

Por el pre ente ruego y er.curgo á^

^ ^^^^ad^tV ^E ^^U^^^^S

En It^ ini^^renÉa dE,l "Diarit, de
Córdoba„ Letrados l8, se ha+.lan
do v©nta:

^ Elecciones provincia-
^ les. ;^1od^,lación impresa.

^Iodelación impresa^
^ para las operaciones de quintas.

PRESUPU^STOS
Los impresos para .la formació>t^

de prE•sul,uestos.

Li^tas de embarque^^
; con arreglo ^.► 1 últŭno modelo.

REI^ACIUN^S
úe altas ^ bajas de matricula, coa
$ujeción á las prescripciones vi•- •
gentes.

Céd ulas de ^^premio
de segundo grado, coxl arreglo s^
la Tnstrucci6n de 26 c.^e Ab-il de
^ 900.

^.^(1S ^ :^ ^I^OS
bo.raclort;s de Ingresos y (^astosg^
Mayores Auziliares ,y de Caja,

REPAR'rIM1ENT(}
de consumos y lista c;obratoria.

LAS ^xUTAS
para la compra y venta d^: caba^
lidrías.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
i,agos y sueldos.

Repartimi^ ntos
de las riquezas rústica y urhana^
sns listas cobratorias y estados.

R CFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria ^^
arbana.

RELACrONE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

Librog é impreso^
para Juzgados municipales.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTE^^
de revista.

LO S LIBROS
para la contabili (jad mnnicipal.

APENDICE
á los amillaramientos de rústica ^'
urbana.

ImQrenG ► del DIAEIV DI; C08DOH,^
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